
ANEXO I

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SUBVENCIONES DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA RETORNA CUALIFICA EMPLEO TR380A SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

IDENTIFICACIÓN

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

RAZÓN SOCIAL

DIRECCIÓN

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

CONTACTO

PREFIJO TELÉFONO MÓVIL PREFIJO OTRO TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

IDENTIFICACIÓN

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

OTROS DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)



ANEXO I
(continuación)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación
electrónica de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

DATOS BANCARIOS
 Formato IBAN  Formato BIC

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

NÚMERO DE COMPROMISOS DE CONTRATACIÓN (artículo 5.3 de la orden)  

https://notifica.xunta.gal


ANEXO I
(continuación)

  LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para esta misma finalidad o proyecto, ni para las mismas partidas o
conceptos de gasto, procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, nacional o internacional, para los que se
solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para esta misma finalidad o proyecto, o para las mismas partidas o conceptos de
gasto, procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, nacional o internacional, para los que se solicita esta
subvención, que son las que a continuación se relacionan*:

CONCEPTO DE LA AYUDA
ADMINISTRACIÓN O ENTIDAD

CONCEDIENTE
CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTO
AÑO S/C/P* IMPORTE (€)

* Indíquese lo que corresponda (S: solicitada / C: concedida / P: percibida).

2. Que todos los datos contenidos en la solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos.

3. Que la entidad solicitante no está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones.

4. Que la entidad solicitante no está incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del
artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

5. Que la entidad que represento está al corriente en el pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y al artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto
11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y de reembolso de
préstamos o anticipos concedidos con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma.

6. Que la entidad solicitante está al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la Comunidad
Autónoma de Galicia y con la Seguridad Social.

7. Que la entidad solicitante cumple con los requisitos establecidos en el artículo 6 de la orden, sin perjuicio de su verificación o acreditación
posterior.

8. Que la entidad solicitante acepta las condiciones y obligaciones recogidas en esta convocatoria.

9. Que la entidad solicitante tiene capacidad administrativa, financiera y operativa para cumplir las condiciones de la ayuda.

10. Que la entidad solicitante mantendrá un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las
transacciones relacionadas con los gastos subvencionados, sin perjuicio de las normas generales de contabilidad, que permita seguir una pista
de auditoría sobre los gastos financiados.

11. Que la entidad solicitante asumirá la aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión, así como la
obligación de comunicar al órgano gestor los casos de sospechas de fraude.

12. Que la entidad solicitante cumplirá con la normativa comunitaria, estatal y autonómica de aplicación, en particular la normativa de
subvenciones y contratación pública, cuando proceda.

13. Que la entidad solicitante conoce que las personas o empresas proveedoras no podrán estar asociadas ni vinculadas con la entidad solicitante o
con sus órganos directivos o gestores, y que no concurre en ellos ninguna de las prohibiciones recogidas en el artículo 27.7 de la Ley 9/2007, de
subvenciones de Galicia, ni en el artículo 43 del Reglamento que desarrolla dicha ley, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, teniendo
en cuenta, además, lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 651/2014 sobre empresas vinculadas.



ANEXO I
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

Propuesta técnica (artículo 14.1.c) de la orden)

Descripción de los recursos humanos destinados al programa indicando las titulaciones académicas y las funciones a desempeñar
(artículo 14.1.d) de la orden)

Descripción de los recursos materiales e instalaciones de los que dispone la entidad para la realización del programa (artículo 14.1.e) de
la orden)

Compromisos de contratación según el modelo publicado en la página web de la Dirección General de Formación y Cualificación para el
Empleo, correspondientes a empresas que dispongan de ofertas de empleo en Galicia susceptibles de ser ocupadas por personas
participantes en el programa Retorna Cualifica Empleo (artículo 14.1.f) de la orden)

Otra documentación (especificar)

Escritura de constitución y/o modificación (artículo 14.1.a) de la orden)

Poderes acreditativos de la representación de la persona que firma la solicitud de
participación (artículo 14.1.b) de la orden)

ÓRGANO
CÓD.

PROC.
AÑO

COMPROBACIÓN DE DATOS

Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de
que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro
correspondiente y aportar una copia de los documentos.

ME OPONGO A LA
CONSULTA

DNI/NIE de la persona representante

Certificado de estar al corriente en el pago a con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente en el pago de las deudas con la Administración pública de la
comunidad autónoma

Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas

Comprobación de subvenciones y ayudas públicas concedidas

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes
datos. De no autorizar la consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA CONSULTA

NIF de la entidad solicitante

NIF de la entidad representante

Certificado de estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias con la AEAT

 Sí  No
 Sí  No

 Sí  No



ANEXO I
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del
tratamiento

Xunta de Galicia. Consellería de Empleo, Comercio y Emigración.

Finalidades del
tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para
comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de
tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el
acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poder públicos derivada de una competencia
legalmente atribuida a la persona responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de deberes legales impuestos al
dicho responsable (artículos 6.1, letras c) y y) de él RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de
datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y deberes previstos en los preceptos
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 9/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio , de subvenciones de Galicia, en la Ley
39/2015, de 1 de octubre , del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de
enero , de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio , de administración digital de Galicia.

Destinatarios de los
datos

Las administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de los
procedimientos de su competencia.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o
retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros
establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en
(https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos)

Contacto con la
persona delegada de
protección de datos y
más información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de ____ de __________ por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la realización del programa
Retorna Cualifica Empleo y se procede a su convocatoria para la anualidad 2026-2027 (código de procedimiento TR380A).

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Formación y Cualificación para el Empleo

https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

